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MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 1612/1968, de 17 de tulto, por el que se 
suspende por tres meses la aplicación de los dere
chos arancelarios a la importación de leche fresca. 

El déficit estacional de la producción de leche fresca se na 
producido el presente año con cierta anticipaCión respecto a 
otros anteriores, y ello Obliga a efectuar importaciones inme
diatas de este producto, por lo que es aconsejable suspender 
totalmente la aplicación de los derechos arancelarios, a fin de 
no producir perturbaciones en los precIos, haciendo uso a tal 
efecto de la facultad concedida al Gobierno en el articulo 
sexto, apartado dos, de la Vigente Ley Arancelaria. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Conseja de Ministros en su reunión del día 
doce de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo úrlico.-A partir de la fecha de pUblicación de este 
Decreto en el «Boletín Oficial del Estada», se suspende total
mente, por tres meses, la aplicación de los derechos establecidos 
a la importación de leche fresca en la partida cero cuatro 
punto cero uno del Arancel de Aduanas. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de juliO de mil novecientos sesenta y OCl10. 

FRANCISCO FRANCO 
I!:I Ministro de Comercio. 

FAUSTINO GARCIA-MONOO y FERNANDEZ 

ORDEN de 13 de julio de 1968, complementaria /le 
la de fecha 18 de septtemlJre de 1964, sobre noNn(U 

reguladoras de la exportación de acettunas /le 
verdeo. 

11 ustrís1mo sefior: 

Para mantener el prestigio logrado en los mercados exterio
res por nuestras aceitunas rellenas, teniendo en cuenta las 
exigencias de cada uno de ellos y las condiciones de nuestra 
prOducción, se hace necesario dotar de la máxima flexibilidad 
a la Orden de este Departamento de 18 de septiembre de 1964. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
lo Siguiente: 

Se faculta al Subsecretario de Comercio para que, a pro
puesta de la Comisión Reguladora para la Exportación de Acei
tuna de Verdeo, pueda :imitar, por toda la campaña o tempo
ralmente, cuando la situación de los mercados exteriores lo 
aconseje, las variedades de aceitunas y categorías comerclales 
para las que se permite el relleno con destino a la exportación, 
de acuerdo con los grupos de variedades y categorías comercia.
les que se sefialan en la Orden de ·18 de septiembre de 1964. 

'Lo que comunico a V. 1. 'para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1968. 

GARCIA-MONOO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio. 

11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 10 de Julio de 1968 por la que se dis
pone el cese del Sargento de Infantería don Bue
naventura Martin Domínguez en el cargo de Au
xiliar Mayor del Gobierno General de la Provincta 
de l/ni 

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el Sar
gento de Infanteria don Buenaventura Martín Pomínguez, 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
pus~a de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las dis
posiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su cese 
en el cargo de All'Xiliar Mayor del Gobierno General de la Pro
vincia de Unl. 

Lo que partiCIpo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 10 de juliO de 1968., 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

MINISTERIO 
OE EOUCACION y CTENCIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media· y Profestonal por la que, en virtud 
de concurso de traslados, se nombran Catedráticos 
de <<Matemáticas» en los Institutos Nacionales y 
Secciones Delegadas de Enseñanza Media que se 
indican. 

De conformidad con 10 dispuesto en la Ley de 24 de abril 
de 1958 «(Boletín Oficial· del Estado» del 25), Orden de 3 de 
.ener',> y Decreto de 16 de julio de 1959 (<<Boletin Oficial del 

Estado» de 3 de febrero y 30 de julio, respectivamente), a81 
como en la Orden de convocatoria de 19 de diciembre último 
(<<.Boletín OfiCial del Estado» de 6 de febrero del año actual) 
y teniendo ep cuenta que las cátedras que se indican solamen
te han sido solicitadas por los Catedráticos que se mencionan ' 
o por otros que no pueden ser a ellas destinados por tener so
licitadas con preferenCia otras cátedras en las que Igualmente 
son o resultan únicos petiCionarios, 

Esta D1~ección General ha resuelto : 

1.0 Nombrar, en virtud de concurso de traslados, Catedrá
ticos nU'lTlerarios de «Matemáticas» de los Institutos Naciona.
les de Enseñanza Media que se indican. a los Siguientes con
cursantes: 

Don Fernando Arango Menéndez, para el Instituto Nacio
nal de Ensefianza Media femenino, segunda plaza, de Santia
go de Compostela, procedente del femenino de Gijón, primera 
plaza. . 

Doña Maria del Carmen Garcia Arribas. para la Secclon De
legada de Santafé, procedente de la situación de excedencia. 

Don Pedro Antonio Leal Leal, para el Instituto masculino 
de Cogollos-Vega, primera plaza, procedente del de Vélez-Mála
ga, primera plaza. 

Dofia Maria Ascensión López Chamarra, para el Instituto, 
de Logroño, segunda plaza. prOcedente del femenino de Jaén, 
segunda plaza. 

Don Baltasar Rlus Sales, para el Instituto de Lérida. segun" 
da plaza, procedente del de Elche, primera plaza. 

Don Felipe Saura Hidalgo, para el Instituto femenino de 
Murcia, segunda plaza. procedente de la Sección Delegada mas
culina de Murcia. 

2.0 De conformidad con 10 que preceptúa el articulo segun
do del Decreto de 22 de junio de 1961 (<<Boletin Oficial del Es
tado» de 18 de julio), los interesados tomarán posesión de los 
nuevos destinos, que por la presente Resolución se les confiere. 
desde elIde julio al 30 de septiembre. del presente afio. 

3.0 Los catedráticos que procedentes de la situación de ex
cedencia son nombrados por la presente Resolución tomarán 
posesión de sus nuevos destinos en el plazo que señala el ar-
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ticulo 15 del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957 (<<Boletin Oficial del Estado» del 13l. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años .. 
Madrid, 14 de junio de 1p68.-EI DIrector general, P. D., el 

Subdirector general de Ensenanza MedIa, Manuel Utande. 

Sr. Jefe de la Sección de Oposiciones y Concursos de Enseñan
za Media de este Depart.amento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media Y Profesional por la que se resuelve 
el concurso de traslados a cátedras de «Matemá
ticas» de Institutos Nacionales y Secciones Delega
das de Enseñanza Media y se nombran los Cate
dráticos propuestos por la Comisión dictaminadora 
del referido concurso. 

De conformidad con la propuesta formUlada por la Comisión 
especial nombrada por Orden ministerial de 3 de abril último 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de mayo) para la resolución 
del concurso de traslados a cátedras de «Matemáticas» de Ins
titutos Nacionales y Secciones Delegadas de Enseñanza Media 
convocado por Orden ministerial de 19 de diciembre de 1967 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de febrero sigUiente), 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Nombrar, en virtud de- concurso de traslados Catedra
ticos de «Matemáticas» de los Institutos Nacionales y Secciones 
Delegadas de Enseñanza Media que se indican a los siguientes 
concursantes: 

Don José Manuel Martinez Sánchez, para la segunda plaza 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Aranjuez, pro
cedente del Instituto de Segovia (segunda plaza). 

Doña María del Carmen Alonso Delgado, para la segunda 
del Instituto masculino de Avila, procedente del masculino de 
Zamora (primera plaza). 

Don Jaime Jorba Blsbal, para la primera del Instituto de 
Badalona, procedente del femenino de Palma de Mallorca (se
gunda plaza). 

Don José Luis Ruiz Cardona, para la primera del Instituto 
«Emperador Carlos», de Barcelona, procedente del masculino 
de Sabadell-Tarrasa (primera plaza). 

Don José Anglada Fernández, para la segunda del Institu
to (cVerdaguer», de Barcelona, procedente del «Juan de Aus
tria» de Barcelona (segunda plaza). 

nOn Manuel Wenceslao Reguera Arias, para la primera del 
Instituto femenino de Burgos, procedente del de Lérida (pri
mera plaza) . 

Doña María del Pilar Martín RuiZ, para la primera del fe
menino de Castellón de la Plana, procedente del de VillarreaJ 
de los Infantes (segunda plaza>. 

Don Angel Pérez GonzáJez, para la segunda del !TIstitu~ 
femenino de Ciudad Real, procedente del de Valdepenas (prI
mera plaza). .. 

Don José Luis Gil Monteagudo, para la prImera del Instl
tuto de Guadalajara, procedente del femenino de Valladolid 
(segunda plaza). 

Don Jorge Roda Quintana, para la primera del Instituto 
de Hospitalet de Llobregat, procedente del femenino de Saba.
dell-Tarrasa (primera plaza). 

Doña Rosa Caballero López, para la primera del Instituto 
«Tirso de Molina», de Madrid, procedente del masculino de 
Málaga (primera plaza). 

Don José María Royo Villanova y Morales, para la primera 
del Instituto femenino de Málaga, procedente del masculino de 
Alicante (primera plaza) . 

Don José Iribarne Caus, para la segunda del Instituto de 
Mataró, procedente del feme~ino de V.igo (segunda plaza). 

Don Juan Antonio Gonzalez Garcla, para la segunda del 
Instituto femenino de Oviedo, procedente del de Sama de La.n
greo (primera plaza), 

Don Carlos José Durán Rus, para la primera del Instituto 
femenino de Salamanca, procedente del de Irún (primera plaza), 

Don Juan Luis Cerdá Martin, para Ja primera del Instituto 
de santa Coloma de Gramanet, procedente del de Gerona (S~ 
gunda plaza). 

Don Pedro Femández Toledo, para la segunda de) Institu
to masculino «Martinez Montañés», de Sevilla, procedente del 
femenIno de El Ferrol del Caudillo (segunda plaza). 

Don Gonzalo Sánchez Vázquez, para la primera del mascu
lino tercero «Francisco Herrera», de Sevilla, procedente del «Ve
lázquez», de la misma localidad (primera plaza). 

Don Felipe Mateas Mateos, para la primera del Instituw 
femenino primero «Murillo», de Sevilla, procedente del de Bé
jar (segunda plaza). 

Doña Pilar Diez Calzón, para la primera del Instituto de To
ledo, procedente del de Avila (primera plaza). 

Don Francisco soto Iborra, para la primera del Institutú 
masculino segundo «Benlliure», de Valencia, . procedente del mas
culino de Murcia (segunda plaza). 

Don Manuel Navarro Esteban, para la segunda del Insti
tuto masculino tercero «Sorolla», de Valencia, procedente del 
de Teruel (primera plaza) . . 

Doña Agueda Collado Emo, para la primera del Instituto 
masculino de Valladolid, procedente del femenino de Almena 
(primera plaza). 

Don Fernando Hernández Aina, para ia Sección Delegada 
femenina «Moratalaz», de Madrid, procedente de la Sección 
Filial número 11 «Ramiro de Maeztu», de Madrid. 

Don Francisco Marcos de Lanuza, para la Sección Delegada 
masculina «Barrio El Pilar», de Madrid, procedente del Insti
tuto de Alcalá de Henares (segunda plaza). 

Don Juan Ochoa Melida, para la Sección Delegada mascu· 
nina «San BIas», polígono lII, de Madrid. procedente del Ins
tituto de Segovia (primera plaza). 

Don Luis Burrel Pares. para la Sección Delegada mixta de 
San Baudilio de Llobregat, procedente del Instituto de Tortosa 
(primera plaza). 

Don Salvador Francisco Cutlllas, para ia Sección Delegada 
femenina «El Tardón», de Sevilla, procedente del Instituto de 
Baracaldo (segunda plaza) 

Don Francisco Hemán Siguero, para la Sección Delegada 
masculina «P.o Fuente de San Luis», de Valencia, procedente 
del Instituto masculino de Burgos (primera plaza>. 

2.° De conformidad ' con lo que preceptúa el articulo segun
do del Decreto de 22 de junio de 1961 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 18 de julio), los interesados tomarán posesión de 
los nuevos destinos que por la presente Resolución se les con
fiere, desde 1 de julio al 30 de septiembre del presente año. 
ambos inclusive. 

3.° Declarar desiertas por falta de concursantes las vacan
tes anunciadas en los Institutos Nacionales de Enseñanza Media 
de Albacete (masculino) , segunda; Albaida, segunda; Alcalá de 
Guadaira, primera; Alcira primera; Alcoy, primera; Alcoy, se· 
gunda; Algeciras, primera; Algeciras, segunda; Almería (mascu
lino), segunda; Andújar, segunda; Antequera, segunda; Aranda 
de Duero, segunda; Astorga, segunda; Avilés (femenino), pri
mera; Baeza, primera: Cáceres, segunda; Calahorra, primera; 
Calatayud, segunda; Cartagena (femenino) , primera; Ceuta, 
segunda; Ciudad Rodrigo, segunda; Cuenca (femenino), segun
da; Don Benito-Villanueva de la Serena, primera; Ecija, segtm
da; El Entrego, segunda; El Ferrol del Caudillo (masculino), 
segunda; Granollers, primera; Guernica, primera; Guecho, pri
mera; Igualada, primera; Jaca, segunda; Játiva, segunda; La 
Coruña (masculino), primera; La Coruña (femenino), primera; 
La Coruña (femenino) segunda; La Estrada, primera; Las Pal
mas (masculino), segunda; Luarca, segunda; Lugo (masculino), 
primera; Lugo (femenino), primera; Lugo (femenino), segunda: 
Llanes, segunda; Mahón, primera; Melma, segunda; Mieres, 
primera; Monforte de Lemos, primera; Morón de la Frontera, 
primera; Motril, primera; Oñate, primera; Orense (masculino) , 
segunda; Osuna, primera: 'Peñarroya-Pueblonuevo, primera; 
Plasencia, primera; Ponferrada, primera; Pontevedra (mascu
lino), primera; Pontevedra (masculino), segunda; Pontevedrt>. 
(femenino), segunda; Portugalete, primera; Requena, primera: 
Reus, segunda; San Sebastián (femenino), primera; Santa Cruz 
de la Palma primera; Santander (femenino), primera; Seo de 
Urgel, segunda; Torrelavega, primera; 'nldela, seglinda; Ubeda, 
primera; Vich, primera; Vigo (masculino), primera; Villena, 
primera; Vitoria (masculino), segunda; Vitoria (femenino), se
gunda; Yecla, segunda; Zamora (masculino), segunda y las 
Secciones Delegadas de Madridejos (mixta), Málaga (masculi
na), Paterna (mixta), Santa Eugenia de Ribeira (mixta) , San
tomera (mixta) y Valladolid, «Barrio Pajaritos» (masculina), 
cuya futura provisión se anunciará al turno que corresponda. 

Lo digo a. V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1968.-EI Director general, P . D., el 

Subdirector general de Enseñanza Media, Manuel Utande. 

Sr. Jefe de la Sección de Oposiciones y Concursos de Enseñan
za Media de este Departamento. 


